


ESCUELA INTERMEDIA HIBBETT
2024 – 2025

COMPACTO- ESCUELA-PADRES

[bookmark: _Hlk157775554]La Escuela Secundaria Hibbett y los padres de los estudiantes que participan en actividades, servicios y programas financiados por el Título I, Parte A de la Ley Cada Estudiante Triunfa de 2015 (ESSA) (niños participantes), acuerdan que este compacto describe cómo los padres , todo el personal de la escuela y los estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y los medios por los cuales la escuela y los padres construirán y desarrollarán una asociación que ayudará a los niños a alcanzar los altos estándares del estado.

Este Convenio entre escuela y padres está vigente durante el año escolar 2024-2025.

RESPONSABILIDADES DE LA ESCUELA HIBBETT

La Escuela Intermedia Hibbett:
[bookmark: _Hlk157775641]I. Proporcionar un plan de estudios e instrucción de alta calidad en un entorno de aprendizaje efectivo y de apoyo que permita a los niños participantes cumplir con los estándares de rendimiento académico estudiantil del Estado de la siguiente manera:

1. Siga el curso de estudio de Alabama en consecuencia con todo el contenido.
     Estándares
2. Alentar a los padres a desempeñar un papel integral en la asistencia al aprendizaje de los estudiantes.
3. Utilizar maestros o intérpretes EL (estudiantes de inglés) cuando sea necesario para ayudar.
      aprendizaje estudiantil
4. Celebrar conferencias individuales de padres y maestros previa solicitud y utilizar el programa de padres y escuelas.
     Compacto para establecer objetivos

II. Celebrar conferencias de padres y maestros anualmente durante las cuales se realizará este pacto discutido en lo que se refiere al logro individual del niño.

1. HIS realizará conferencias de padres y maestros
2. Se anima a los padres a programar conferencias adicionales de padres y maestros.
       según sea necesario.

III. Proporcionar a los padres informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos.

1. Los padres pueden acceder a las calificaciones de sus hijos, al informe de progreso de mitad de período, a las boletas de calificaciones y a los registros de asistencia a través de Power School.
  IV. Proporcionar a los padres acceso razonable al personal.

1. El personal estará disponible para las conferencias de padres durante los períodos diarios de planificación de los maestros.
2. Las citas para conferencias se pueden programar a través del Consejero Orientador.

V. Proporcionar a los padres oportunidades para ser voluntarios y participar en la clase de sus hijos, y para observar las actividades del aula, de la siguiente manera:

          1. Hay oportunidades disponibles para que SUS padres participen activamente en   su educación del niño siendo voluntario y observando en la escuela, sirviendo en
      Comité Asesor de Título I, voluntariado en los Centros de Padres y
       participar en otros comités de participación de padres.
              
2. Durante la reunión de padres de Título I de HIS, se utilizan encuestas para padres para
      animar a los padres a identificar temas de interés y preferencias de día/horario
      para actividades/reuniones de padres. Las encuestas también se utilizan para fomenter participación de los padres en la escuela y participación de los padres como miembro de
      el Comité Asesor del Título I.

3. Se anima a los padres de sus estudiantes a observar el aula de sus hijos.
      actividades en cualquier momento. La política escolar pide que los padres se registren    en la entrada principal.oficina, usar una etiqueta con su nombre y firmar al salir de la escuela.

VI. Garantizar una comunicación bidireccional y significativa entre los miembros de la familia y el personal de la escuela y, en la medida de lo posible, en un idioma que los miembros de la familia puedan entender.

1. Política de puertas abiertas con la administración (presencial y por correo electrónico).
2. Proporcionar comunicaciones en un idioma que todos los padres comprendan.
3. Reuniones trimestrales de participación de padres de Título I
4. El Especialista en Participación de Padres y Familias servirá como enlace entre los padres y la escuela.
5. Traductor disponible según lo solicite el padre.


RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES
Nosotros, como padres de estudiantes de Hibbett, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes maneras:

1. Monitorear y fomentar la asistencia diaria. Si necesito ayuda, lo haré
comuníquese con los maestros de mi hijo, sus consejeros vocacionales, la Sra. Peden o la Sra. Chandler.
2. Asegurarse de que se complete la tarea. entiendo que el
SUS maestros estarán disponibles para hablar conmigo sobre la tarea y el trabajo de recuperación que debe completarse.
3. Monitorear/supervisar el uso que hace mi hijo de las redes sociales (Facebook, teléfono celular
mensajes, mensajes de texto, Twitter, etc.) para asegurar que los mensajes y fotos
recibidos y enviados son apropiados, son de naturaleza responsable y tienen respeto
para todas las partes involucradas.
4. Monitorear/supervisar el contenido y la cantidad de tiempo involucrado en ver televisión, usar la computadora y los juegos electrónicos.
5. Participar, según corresponda, en decisiones relacionadas con la educación de mi hijo
6. Promover el uso positivo del tiempo extracurricular de mi hijo
7. Mantenerme informado sobre la educación de mi hijo y comunicarme con el
  escuela leyendo puntualmente todos los avisos de la escuela o del distrito escolar
que recibimos por correo o son recibidos por el estudiante y respondiendo, como
adecuado. Utilizar recursos escolares como


RESPONSABILIDADES DEL ESTUDIANTE

Nosotros, como estudiantes, compartiremos la responsabilidad de mejorar nuestro rendimiento académico y alcanzar los altos estándares del Estado. Específicamente, haré:

1. Dar mi mejor esfuerzo en cada clase y hacer mis tareas todos los días.
2. Pedir ayuda a mis profesores o padres cuando lo necesite
3. Asumir la responsabilidad del uso de las redes sociales, como Facebook, uso del teléfono celular, mensajes de texto. mensajería y Twitter con respeto por todas las partes involucradas. Para limitar el uso de las redes sociales para reservar tiempo para la familia, el trabajo escolar y el descanso necesario.
4. Tener una actitud positiva respecto a uno mismo, a los demás, a la escuela y al aprendizaje.
5. Entregar a mis padres o al adulto responsable de mi bienestar todos los avisos y información que recibo de mi escuela todos los días
[bookmark: _GoBack]6. Leer al menos de 20 a 30 minutos todos los días fuera del horario escolar.
7. Respetar las diferencias culturales de otros estudiantes, sus familias y demás personal.
8. Trabajar para resolver conflictos de manera positiva y no violenta.





______________________	________________________	_________________________
Representante de la Escuela       Padre				  Estudiante
_____________________	________________________	_________________________	
Fecha				Fecha			               Fecha
 

Notas de la conferencia de padres y maestro
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